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Ca.mbtos

Cambios oficiales del día 19 tZe septiembre de 1969

Mercado de Dlvlsa, de Madrid

l· I La ~Otlzfi.('lon del franco o<'lga se refwre a francos belga/
convertibles Cuando i3t' trate ce fra.ne0s belgas financ1eros. se a,pl1·
cará a los mIsmos ia. COtización de trnnCQeI bel¡RS bUlete.

Al't1culo pl'imero.-En cumplimIento de lo dispuesto en los
articulas tercero de la Ley cincuenta y dos/mil novecientos se
l'enta y dos, de veintiuno de julio, y quince y concordantes del
Decreto t.rescientos cuarenta y tres/mil novecientos sesenta y
tres. de vemtmno de febrero, se aprueba la delimitación del po
ligona residencia.l «Aeropuerto», de Sevilla, en los térmInos esta
hlecidos en este Decreto.

Articulo segundo.-~La delimltacióll es la slgui~nte:

Situación df"l punto de partida 15n el extremo NO., inter~

sección zonas de influencia de la C. N. número IV con la carre.
tera de su eminencia o circunvalación,

MINISTERIO DE LA VIVIENDA!
nEcRETo 2051i1969, Uf <!-1 de juliO, sobre delimi·
lación del poligono re,\ide'llC'ial «Aeropuerto», de
S'evilta.

El artículo tetcero de la Ley cincuenta y dos/mil novecientos
sesenta y dos, de veintiuno de julio, autoriza al Gobierno la
delimitación de polígonos de actuación, existan o no confeccio
nados o aprobadol' los respectivoo planes de ordenación urbana.,
generales o parciales. Esta autorización, sin embargo, se circuns
cribe a las zonas o demarcaciones en las que haya de actuarse
para la ejecución del Plan Nacional de la Vivienda y de los
de Urbanismo y cuando lo exijan los proyectos de servicios ur-
banos de inmediata ej~ución. .

Dicho condicionamiento se tia, sin lugar a dudas, en el poli
gano residencial {(Aeropuerto», de Sevilla. En consecuencia, se
considera oportuno someter la delimitación de este pollgono al
procedimiento establecido en el articulo segundo de la citada
Ley.

Aconseja la elección del polígono el problema de la vivienda
social en Sevilla, de una gravedad sobradamente conocida, que
ha tenido amplia repercusión nacional. Esta gravedad ha movido
al Ministerio de la Vivienda a buscar diversas formas de en~

frentarse con la situación. recurriendo incluso a procedimientos
excepcionales que puedan permitir una actuación lo más inme
diata posible. para fomentar la con¡,;truc{'Íón de viviendas socia
les a gran escala.

La primera dificultad con que s{' tropIeza en SevUla para
abordar tlna operación de este tipo es la escasez de suelo ID"
bano, ya que los terrenos libres dentro de los limites edifica
bIes previstos en el Plan General vigente sufren las presiones de
h especulación, haciendo imposible una actuación como la que
se pretende.

La declaración del Polo de Desarrollo de Sevilla trastornó ya
en su día las previsiones establecidas en el Plan General, que
habia sido aprobado con allterioridad, motivando la necesIdad
de RU revisión y actualización que se encuentra en fase de es-
tudio. Ahora bien. tanto esta revi¡:;ión del Plan General, como
la puesta en mareha de ia nueva Sevilla, como operación ur
banística de la múxima envergadura polltica, no son realida
des inmediatas para poder atender la:, necesidades expuestas.

Las circunstanclaS actuales asI como la existencia de dl
versa.s iniciativas privadas encaminadas a la construcción de un
elevado número de viviendas sociales aconsejan aumentar la
zona de actuación. en pritlclpio prevj;.;ta por la Gerencia de Ur
banización a encargo del Instituto Nacional de la Vivienda, en
el núcleo urbano Torreblanca a fin de ordenar mediante el
planeamiento oportuno. una amplia zona. fuera del Plan General
vigente. que sea C::W3-Z de conjugar e!'ita demanda de suelo eco
nómico, de modo que la iniciativa privado. pueda construir, que.
dando siempre en reserva. como segunda posibilidad, la actua
ción subsidiaria del Estado a t.ravés de la expropiación.

Durante la información públieR del expediente incoado al
efecto. se formularon al mismc veintidós alegaciones. suscritas
por diversos intert'sados, basadas en motivos esencialmente téc~

nicos y que en síntesis se limitan a solicitar la inclusión o eX~
clusión de sus terrenos, estlmar su emplazamiento desaconse
jable en el aspecto' urbanístico. considerar no existir necesidad
de suelo para viviendas y senalar diversos errores de mediciones
de sus fineas v de tituluridadef,;

El Ayuntanüento de Sevilla, en sesión Plenaria celebrada el
día veintiséis de febrero de mil novecIentos sesenta y nueve,
acordó prestar su conformidad al expediente

La Comisión Provincial de Urbanismo de Sevilla en su re
unión celebrada el día trece de febrero de mil novecientos se
senta y nueve informó favorablemenUJ el expediente. haciendo
ciertas observaciones sobre las limitaciones que impone la pro
ximidad dt'l aeropuerto de San Pablo, los malos olores de las
industrias limítrofes y las posibles inundaciones del canal del
Ranilla.

Se han estudiado detenidamente las alegaciones, ponderan
do minuciosamente las ra7.cnes expuestas, y como consecuenc1a
se mantiene la delimitación. subsanando los errores advertidos
de titularidad y superficie.

En sentido favorable se pronuncia la Comisión Intermlnlste
rial de Valoración del Suelo en sesión de catorce de Julio de
mil noveeiento:: sesenta y nueve.

gn su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y pre
\'Ul deliberaelún del com;ejo de Ministros en su reunión del
día veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y- nueve,
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COMERCIODEMINISTERIO

DivjSl1.S convertl bies

1 dólar U. S. A.
1 dólar canadierlse .
1 franco francés
1 libra esterlina
1 franco suizo _.

Hl{) francos belgas C') .
1 marco alemán .

lOO liras italianas ., .
1 florin holandés .
1 corona sueca
1 corona danesa oO ..

1 corona nOl'uega .
1 marco fInlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza·
dón por la que se hace pública la adjudicación
de las o/Jras de ({COnSfruCL"Íón de diecislhs vivien
das de ol)reros en el. poblado de La Quintería" en
la ;'ona regallle del Rmnblar (Jaén)).

Como resultado de la I'ubasta pública anullciada en el «Bole
tín Oficial del Estado» número 171. de fecha 18 de julio de 1969.
para la~; obras de «Construcción dE' dieeiséis viviendas de obre
ros en el poblado de La Quintería. opn la zona regable del Rum
blar (JaéUl», cuyo presupuel'to de contrata asciende a ocho
millones novecientas tres mil cuatrocienta,<; cincuenta pesetas
(8.903,4'50 pesetas), eTI el día de hoy e"ta Dirección General ha
adjudicado dichas obras a don Juan Bueno NavaE en la canti~

dad de cinco millones seiscientas noventa y cinco mil pesetas
(5.695.000 pesetas), con una baja Que sllpono el 18.036 por 100
del presupueélto antes indicado.

Lo que se hace público para general corWcÍlnlento.
Madrid. 12 de septiembre de 1969.-tEI Difector general. por

delegación, el SubdIrector. Odón Fernández Lavnnctera.-S.809-1\.

INSTITUTO ~~SPANOL DE MONEDA
EXTRAN.'ERA

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
({cTía por la que se otorga. el titulo de «Ganad"
Tia Diplomada» a la explotacion r¡anadera de don
Ram/m Astarloa ROUVro7/. situada en la finca deno
minada HEI Espinar», 'del término municipal de
Almonacid, de la prrn-incia de Toledo.

A solicitud de don Ramón Astarloa Rouvroy, para que le
fuese concedido el titulo de ({Ganadería Diplomada» a la de
su propiedad de la especie vacuna. raza Frisana, situada en la
finca denominada «El Espinan), ubicada en el término muni
cipal de Almonacid, partido ,judicial de Orgaz. provincia de
Toledo;

Vistos los informes preceptivos..\' de acuerdo con lo que
determinan el Decreto de 26 de julio de 1956 y la Orden mi~

nisterial de 14 de enero de 1957. ie ha sido concedido por or
den del excelentisimo señor Ministro de este Departamento,
con fecha 22 de julio próximo pasado. y a propuesta de esta Di
rección General, el título de «Ganadería Diplomada» a la citada
explotación animal .

Lo que pongo en conocimiento de V. S., a los efectos seúa
lados en laR referidas disposiciones.

Dios guarde a V. S. muchos atlos.
MadrId, 8 de septiembre de 1H69.-El Director general,

R. Diaz Montilla.

Sr. Jefe del Servicio Provincial de Ganadería de Tole<lo.


